
  

CESION DE ACCIONES 

Señor 
Cesar Alberto Leon Méndez 
Gerente General y Representante Legal de DISTRIBUTION JCR S.A. 

Por medio de la presente notificamos la cesión de acciones contenida en los 
siguientes detalles: 

CEDENTE: CESAR ALBERTO LEON MÉNDEZ 

Nacionalidad Ecuatoriana 

CESIONARIO: JUAN CARLOS LOZADA MOLINA 

Nacionalidad Ecuatoriana 

NUMERO DE 

ACCIONES CEDIDAS: 107.407 

VALOR: US$ 107.407.00 (CIENTO SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100). 

COMPAÑÍA: DISTRIBUTION JCR S.A. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 09 de enero de 2018 

El cesionario queda autorizado a solicitar al representante legal de la 
compañía DISTRIBUTION JCR $.A., para que anote en el Libro de Acciones y 
Accionistas la presente cesión de acciones, a fin de que el cesionario conste 
con el nuevo valor de acciones, producto de esta cesión, con todos los 
derechos, atribuciones y obligaciones que la Ley le concede. 

Las acciones cedidas se encuentran libres de todo gravamen y prohibición de 
enajenar, sujetándose en todo caso el cedente al saneamiento por evicción de 
acuerdo a la Ley. 

Para constancia de lo estipulado y en señal de plena aceptación, las partes 
firman la presente cesión en dos ejemplares de igual tenor y valor, en el 
lugar y fecha indicados. 
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CESION DE ACCIONES 

Señor 

Cesar Alberto Leon Méndez 

Gerente General y Representante Legal de DISTRIBUTION JCR S.A. 

Por medio de la presente notificamos la cesión de acciones contenida en los 
siguientes detalles: 

CEDENTE: RAMIRO GONZALO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ 

Nacionalidad Ecuatoriana 

CESIONARIO: JUAN CARLOS LOZADA MOLINA 

Nacionalidad Ecuatoriana 

NUMERO DE 

ACCIONES CEDIDAS: 107.397 

VALOR: US$ 107.397.00 (CIENTO SIETE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100). 

COMPAÑÍA: DISTRIBUTION JCR S.A. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 09 de enero de 2018 

El cesionario queda autorizado a solicitar al representante legal de la 
compañía DISTRIBUTION JCR $S.A., para que anote en el Libro de Acciones y 
Accionistas la presente cesión de acciones, a fin de que el cesionario conste 
con el nuevo valor de acciones, producto de esta cesión, con todos los 
derechos, atribuciones y obligaciones que la Ley le concede. 

Las acciones cedidas se encuentran libres de todo gravamen y prohibición de 
enajenar, sujetándose en todo caso el cedente al saneamiento por evicción de 
acuerdo a la Ley. 

Para constancia de lo estipulado y en señal de plena aceptación, las partes 
firman la| presente cesión en dos ejemplares de igual tenor y valor, en el 
lugar y fecha indicados. 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE LOS TRÁMITES PÚBLICOS 
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